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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

JOSÉ ALFONSO BOR~A PIMENTEL, DIRECTOR (lENERAL DE.L SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE, LA FA"'11LIA ÓEL ESTADO DE GUANA.,IUATO, CON LA APROBACIÓN DÉ LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE DICfiO ORGAN1$¡vl0 DES<::ENTl}ALIZ:t',00 MEDIANTE EL ACUERDO JG-SEOIF-7a-SE (VE)· 
91/2019 TOMADO EN SU SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 
2019, CON FUNDAMENTO ÉN LOS ARTÍCULOS 1~4 DÉ LA CONSTITUCIÓN POL!TICADE LOS ESTADO$ 
UNIDOS MEXICANOS: 80 DE LA.CONSTITUCIÓN POÜTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO: :3, 49, 
FRACCIÓN l. Y 54. FRACCIONES III Y VUI , DE LA LEY O~GÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 27, FRACCIONES 111 , X Y XI, Y 3.1, FRACCIONES I Y XII, DE LA LEY SOBRE EL 
SISTEMA ESTATAL DE ASISTENG(A SOCIAL; 15, FRAC.CIÓN 111 Y 15 81$ DE LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO PARA EL ESTADO Y LOS MUNÍCIPIOS DE GUAf'iAJUATO; 78 QUJNQUIES, 78 SEXIES. 
78 SEPTIES Y 78 OCTIES DE LA LEY PARA ÉL EJERCICIO Y ·CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; LA LEY DEL PRESUPUESTO .GENERAL DE 
EGRESOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020; 26 FRACCIÓN XV, Y 27, 
FRACCIÓN l. DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO: Y 31, FRACCIONES 111 Y V INCISO a), 67, FRACCIONES II Y VIII , Y 76, 
¡:,RACCIONES I Y XVII , DEL REGLAMENTO. INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA,f'AMIUA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; Y . 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato se tiene como vi~ión el.ara de esta admínistraci6n el garantizar la seguridad, ta justicia y l<l paz 
sociaf, al 'impulsar decididamente la reconstruoción del tejido social, el fortalecimiimto ,de las familias para lograr 
que cada guanajuatense cuente con condiciones igualitarias para favorecer una vida plena y saludable, con 
aéceso universal ·a la· salud y a la educación, a través de esquemas innovadores que nos permiten acceder a 
nuevos mercados con alto valor lecnológico y a un mejor ingreso. Todo ello en un marco de réspeto al medio 
ambiente y el aprovecham·iento sustentable de-los recursos naturales, para asegurar el futuro de las. siguientes 
Qeneraciones, en donde el Gobierno es un aliado cercano a 1a sociedad y la ciudadanía participa activamente . en 
la construcción de un m~)or Guanajuato. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato se ·ha propuesto el me/oramlento y desarrollo de la sociedad. En este 
sentido, la presente administración pública estata) se ha planteado como prioridades: disminuir la póblacióh en 
condi9ión de pobreza, incrementar la.s opciones de empleo, elevar el ihgreso y mejorar su distribución y vitalizar 
el tejid9_ y la cohesión social, E~te es un. ,compromiso que ha adquirido y para el que ha desplegado una 
estrategia tninsversal llamada lmpulsO' Soclal .2.0. Que aglµtina los esfuerzos de vartas dependencias enfocadas 
al crecimiento social en partic;ular de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es referente en su polltica social y en la "G(andeza de su Gente·. Del 2010 al 2018 tuvimos 
resultados impc;irt¡¡ntes como lo es el número ,d,e personas en situación de pobreza extrema en Guana]uato que 
pasó de 8.4% a 4 .. 2% esto significa qu.e'más de 216 mil personas salieron de esta condición, de Igual manera en 
diez an.os la pqblación no pobre y no Vulnerable se increment() en lnás de 351 mil personas pasando de un 
15.1 o/o a un 19.7% en ese mismo periodo la poplación vulnerable por carencias sociales disminuyó 
considerablemente de un 36.2% a un 29.4% significando más de 221 mil personas, 

Tambíén se disminuyó en este mismo periodo la carencia de acceso a los servicios de salud de un 36.2% a 
13. 7%. es decir, más de un millón ciento cincuenta y ocho 'mil personas, y se mejoró en la carencia de calidad y 
espacio de la vivienda pasando de 13.2% a 9.1 %. Con una disminución en la carencia de acceso a la 
alimentación pasando de 27'. 1 % a 20. 7% es decir más de 243 mil personas. 

El Eslado ha sido reconocido en este desempeno como uno de . los tres que cuentan con mejor Indice de 
ca·pacidades para el desarrollo social, gradas al trabajo arduo en elementos como la planeación para el mediano 
y largo plazo. en la incorporación de mecanismos de participación ciudadana, y en el monitoreo y evaluación de 
programas sociales, siendo el primer lugar del ranking nacional en la gestión · eftcienle de programas y acciones 
estatales de Desarrollo Social. 

És en este marco en donde se quiere polenciar la recpn,stn¡09i(m del tejipo sqcíal, empQderar a la sociedad , 
crear familias con va.lores y comprometidas en la construcción comunitaria, crear oportunidades para l◊s grupos 
vulnerables, tener una juventud sana. La meta es clara: avanzar con paso más firme en la reducción de la · 
pobreza y la desigualdad. ¡Guanajuato: la Grandeza de México! 

Contexto del Programa 
A. Diagnóstico 

Guanajuato, el sexto Estado más pql¡Jado de la República Mexicana, con 5, 817,614 habitantes, posee una gran 
diversidad social que refleja contrastes importantes en 'su población. Guanajuato tiene un gran reto, pues. un 
42.4% de la población vive en situación de pobreza. De ahl qt.le, el !'.,obiemo d¡¡,I Estad(> ha diseñado e 
implementado polltlcas púbtica·s. programas y acciones enfocadas a las personas en esá situación. Así pues, lá 

_«Est~ p~ama es "4.blieo,, ajeno a cualqt!_ier-partf.ooP,ot.ittcc. 
Queda prohlblf10&u uso para tlne.s distintos a/ deHnollo :!iOcl•I• 
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"Estrategia Impulso SociaF ha logrado conjuntar los esfuerzos de . las diversas dependencias y entidades, a 
través de ta realtzación de. acciones transversales. Esta estrategia integra a aproxfmadamente 1, 194,884 
personas que habitan, en 339 zonas de atención prioritaria, reduciendo la pobreza en 6.2 %, de los cuales, un 
4.4 % se abatió en los dos últimos ar'los. impactando positivamente la medición de la pobreza multldimensional 
que evalúa CONEVAL 

Por ro antes expuesto, con el propósito de contribuir al méjóramlento de fas circunstancias y condiciones de Vida 
de las familias y población vulnerable del Estado de Guanajuato para as! posibllítar el desarrollo integral de ta 
familia y de los Individuos en condiciones de indefensión, pobreza o desventaja social, el Gobierno de Estado 
de Guanajuato, a través del Sistema para et Oesarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato ha 
puesto en marcha el Programa Todos Adelante GTO para el Ejercicio Fiscal 20.20. 

B. Antecedentes del programa 

De 2012 a 2018 el Programa de Apoyos Sociales a Personas en Situación de Vulnerabilidad ayudó a .31,812 
guanaju¡,tenses y a sus familias a super¡ir ,ilguna situa<;ión emergente o contingente q1,1e ponla en ríes.90 su 
salud o comptometía su calidad de vida, Al no conlar con los recursos económicos necesarios para afrontar este 
tipo de situaciones, el Program¡¡ de Apoyos Sociales ¡¡ Personas en Situación de Vulnerabilidad -hoy, ~Todos 
Adélante GTO»- brindó ayuda inmediata a los ciudadanos y posibilitó as! que sus familias pudieran salir 
adelante sin comprometer su patrimonio. 

Asl mismo, durante· el periodo <:emprendido entre el 01 de enero y el 01 de septiembre del ejercicio 201\t, DIF 
Estatal apoyó en las gestiones de repatriación y traslado de 72 adolescentes que intentaron migrar de forma no 
acompatiada y que se encontraron bajo resguardo de. albergues nacionales fronterizos. 

Este programa se encuentra alineado al Plan Estatal de Oesarrotlo Guanajuato 2040, a la lfnea estratégica 1.3. 
«Grupos de Atención Prioritaria.- Fortalecer el desarrollo y capacidades de los grupos poblacionales de atención 
primaria, con el fín de· permitir su incorporación exi.tosa en todos los ámbitos de la sociedad» .Objetivo 1.3.t. 
«Asegurar las condiciones para el desarrollo pleno e iguaíltario de los grupos prioritarios del estadm,. 

Asl mismo, este programa se encuentra alineado al Programa de Gobierno 2018-2024, dentro del Eje Desarrollo 
Social y Humano. ·concretamente en el fin gubernamental 2.1 : Reducir la Pobreza y en el objetivo 2.1 .1; 
Contribuir al Combate a la Pobreza con el Mejoramiento da la Situación, Familiar. 

O. Enfoque de derechos 

El programa «Todos Adelante GTO» busca garantizar el derecho de acceso ·a la asistencia social a toda aquella 
persona sujeta a ésta, consagrado en la ley sobre el Sistema Estatal de.Asistencia Social. en sus artículos 4 
fracciones V, VI , VH, VIII, IX, X, XI , XII, XIII, 13, fracción I y 18 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social. 

E. Disel\o 

El Programa «Todos Adelante GTO» ha sido disel'lado de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de la 
Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y 
Evaluación de Programas Sociales Estatales, así como por la Gula para la Operación del Monitoreo y 
Evaluación de 1os Programas Soclales Estatales. 

Por lo antes expuesto se expide el siguiente: 
ACUERDO 

Artículo único. Se expiden las Reglas de operación del Programa «Todos Adelante GTO» para el Ejercicio 
Fiscal 2020, p¡¡ra quedar en tos términos siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «TODOS ADELANTEG.TO» PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 

Capitulo 1 
Disposiciones preliminares 

Objeto de las reg'las 
Artículo 1. Estas reglas de operación tienen por objeto regular la ,;,jecuclón eficiente. eficaz, equitativa y 
transparente del proyecto de inversión Q.0108 «Todos Adelante GTO». autoriZado eh la Ley del Presupuesto 
General de Esi.resos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020_ 

Ámbitos de validez 

«-Este programa es pübllco, ajeno • cua.lquier-partJdo pofítlco. 
Queda prohibido su uso par, fines dls1intos at desarrollo $0Clal11 
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Artículo 2. Estas reglas de operación son obligatoñas para to(jas tas persona$, servidoras y servidores públicos, 
dependencias, entidaqes y demás instancias que intervengan en el funcionamiento de1 programa· durante el 
ejercicio fiscal 2020 o, en su caso, mientras dure la ejecución del programa. 

Marco Jurídico aplicable 
Articulo 3. Lo dispuesto en estas reglas de operación es sin perj\Jicío de lo que establece la Ley sobre ei 
Sistema Eslat¡¡I de Asistencia Social y el resto del marco Jurldico apllcable. 

Glosario 

Artículo 4. Para los efectos de estas reglas de operación debe atender&e a las definiciones siguientes: 

l. Brigadas; Eventos de servicios tales como actos y asesorías Jur!dit:as y trámite$ administrativos, de 
calidad y gratuitos de maneta directa de instituciones federales, est;;tales y m1Jrucípales de las diferentes 
dependencias y entidades .participantes; 

11. Contralorla Social; Es la participación de las petsonas beneticiari.as de los programas &ociales estatales 
u otros interesados, ya sea de forma Otgaro:tada o independiente, en la vigí\ancia, seguimiento y 
evaluación de dichos programas. el curnpllmierrto de las metas y acciones comprometidos en estos, ta 
correcta aplicaeión de los recursos asignados a los mismos, as l como del adecuado actuar de los 
servido(es públicOS responsables de estos: 

111. Coordinación: La Coor.dinación de Servicios Asisteneiales; 

IV. Comité; El Comité de Apoyos Sociales a Personas en Situación de Vulnerabilidad; 

V. OIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato; 

Vt. OIF Municipales: Sístemas para el Desarrollo ·Integral de la Famma de los municipios del Estado de 
GuanaJuato: 

VII. Dirección: La Dirección de Fortalecimiento Famlriar: 

VIII. Unldadeii Participantes; Dependencias y entidades del orden municipal, estatal y federal que participén 
en el desárroHo del evento de "Asesorla en mi Comunidad"; 

IX. Programa: El Programa «Todos Adelí!nle GTó~ .para el Ejercicio fiscal 2020; 

X. Reglamento: El reglamento de la Ley de Desarrono Social y Hu/nano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales; 

XL Reglas de operación: Las Reglas de Operación del Progt;;ma «Todos Adelante OTO» para el Ejercicio 
Fiscal 2020; 

XII. Secretarla: La Secretarla de Desarrollo Social y Humano; 

XIIL. Tejido Social: .El grupo de mujere& y hombres que cqmparten origen, cultora o espacio y que se 
·interrelacionan voluntariamente 1,onforma.ndo una sociedad mediante reglas formales e Informales; y 

XIV.Zonas de atención prioritaria: Conjunto de localidades urbanas o rurales definidas por la Secretarla, 
con base en los indices de marginación y rezago social, caracterizadas por su población que vive 
condiciones de vulnerabilidad. 

Capitulo 11 
Programa 

Análisis lógico 
Articulo 5. La matriz de marco lógí¡:;o del programa debe revisarse, actualizarse y difundirse por la Coordinación 
de Planeación, Seguímíento y De&arrolio • Institucional de DIF Estatal a través de las plalaformas de 
transparencia correspondientes, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
pára él Estado de Guanajuato. 

El diseño da este programa se &Ujeta a los actos y procedimíentos establecidos en el Reglamento, as! como a la 
Guia de Operación del Moni\oreo y .la Evaluación de los Programas Sociales Estatales. 

La metodologla del marco ,lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que 
disponga la Secretaría de Flnan2lls Inversión y Administración. 

«Este pn,g,:ama es pú/J/ico, .~Jeno e ~u•lqulet pat1/do polit/c~ 
Queda prohibido su US<> paro fines disUiflos al desarrollo .socia/~ 
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El impacto esperado del programa es contribuir a la construcción, con los cíudadanos, de un tejido social sano, 
equitativo e inclúyente, especialmente en las zonas con alto rezago social. mediante el incremento de las 
capacidades de autogestión y las · alternativas de ingreso y empleo de la población menos favorecida en un 
mareo de respeto a las garantías sociales de dignidad y seguridad jurídica. 

El programa tiene el propósito de incrementar las alternativas e ingreso y empleo para la población en situación 
de pobreza. 

El programa tiene por componente, apoyos sociales para mej.oramiento de las condiciones de vida de las 
personas en situación de vulnerabilidad. 

Este componente se cjesarrolla a través del proceso de otorgamiento de apoyos y prestación de servicios 
asistenciales a personas en condiciones de vulnerabilidad que acuden a DIF EstataL 

Objetivo genérat 
Articulo 6. El objetivo general del programa es contribuir al mejorami¡mto de las circunstancias y condiciones de 
vida de las familias y población vulnerable del Estado de Guanajuato para así posibilitar el desarrollo integral de 
la familia y de los individuos en condiciones de indefensión, pobreza o desventaja social,. mediante el 
otorgamiento de apoyos económicos o en especie. 

Articulo 7. Son objétivos específicos del programa los siguientes: 
Objetivos específicos 

l. Apoyar a la población n,ás vulnerable del Esfado de Guahajuato que así lo solic1te, mediante e1 
otorgamiento de apoyos asistenciales, documentando su condición particular mediante un estudlq 
socioeconómico y un diagnóstico social, para asl contribuir a la mejora C9nlinua de la calidad de 
vída de los guanajuatenses: 

11. Coadyuvar con las diferentes áreas qel 011= Estatal coordinadoras de programas de apoyo, asi 
como con otras Dependencias y Entidades que por su naturaleza atiendan problemátícas de índole 
social, canalizando casos que se encuentren en el supuesto de cobertura para su valoración y 
atencióó; 

111. c .. olaborar oon las familias guanajuátenses en las gestiones de repatriación y traslado de nrnas, 
niños y adolescentes en situación de migración no acompañada, que se encuentren resguardados 
en un albergue fronterizo para garantizar su retomo en cor\diciones de seguridad; y 

IV. Coordinar esfuerzos trasversales para posibilitar el acercamiento de servicios gubernamentales 
ofrecidos por diferentes dependencias y entidades a las zonas más aleí.adas de las cabeceras 
municipales para que los ciudadanos puedan acceder a ellos si.n importar la ubicación geogréfica 
en la que se encuentren. 

Articulo 8. La trascendencia y repercusión del programa es: 
Atcánces, trascendencia y repercusión 

l. A largo plazo: Coordinar proyectos de vinculación interinslltucional y fuentes de financiamiento del 
desarrollo social que éoadyuve a promoclonar el acceso a la asistencia social para la PQblaci6n en 
s ituación de pobreza o vulnerabi lidad, contribuyendo con la solución de circunstancias que 
comprometan su calídad de vida y condicionen su acceso a una vida plena y productiva; 

11. A mediano plaw: Otorgar apoyos sociales a la )loblaeión guanaJuatense en condiciones de 
vulnerabilidad y/o desvenia]a social mediante la donación de bienes o servicios necesarios para 
garantizar su seguridad fislca y/o psicológica y así contribuir a mejorar la calidad de vida en el 
estado; y 

tu. A corto plazo: otorgar a la población en condiciones de riesgo o vulnerabilidad un apoyo social 
necesario pata mejorar su calidad de vida y afrontar alguna situación particular que afecte 
directamente su salud , integridad, patrimonio o su segurii;lad social. 

Articulo 9, El programa es de transferencia de bienes materiales y prestación de servicios. 
Tipo de programa 

Poblaciórr pótencial 

Artículo 10. La población potencial del programa está conformada por aquellas personas consideradas como 
sujetos de asistencia social, de acuerdo aJ artículo 4 de la Ley sobre er Sistema Estat<;1I de Asistencia Social. De 

«Este programa es público, 4jer,o a cualquier partido politlco. 
Quedt proh;bJdo su uso para fl.n•s distintos al desuro/lo soclefi, 
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acuerdo con CONEVAL, la población en situación de:vulnérabilidad por presentár alguna cárencia soc1al es de 1, 
760,651 guanajuatenses,en 2016, 

Poblac.lón o,bjetlvo 
Artículo 11. Es población objetivo del programa toda aquella persona que considerada como sujeto de 
asistencia social, de acuerdo al articulo 4 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, que solicite 
a!gttno de los ápoyos promovidos por el programa y que preferentemeríte habite en las zonas de atención 
prioritaria. Se estima una demanda de al menos 50,000 personas. 

Población beneficiada estimada/beneficiarlos directos 
Artlculo 12. La pobfación estimada beneficiada directamente pc¡r el programa está constítuiqa por todo aquel 
ciudadano éonsidéra.do como sujeto de asistencia 'social de ácuerdó ál artículo 4 de la Ley sobre él Sistema 
Estatal de Asistencia Social y que acuda a solicitar algún apoyo. Se-estipula una meta sobre demanda de 366 
personas beneficiarias dlrecia5. 

·Cobertura 
Articulo 13. El programa tiene cobertura en todo el territorio del Estado de Guanajuato. 

La Dirección debe ,dar preferencia a aquellas zonas de atención prioritaria definidas pot la Secretarla en los 
términos que establezca la normativa aplicable. 

Entidad responsable del programa 

Artíc4lo 14. El programa es responsabilidad de DIF Estatal, por conducto de la Dirección. 

La Dirección es responsable de resguardar, custodiar y archivar toda lá información y la dbcumentaéíón óriginal 
comprobatoria del programa. Asimismo, la Dírección débe procesar la Información distinguiendo a lap personas 
que resol.ten beneficiarias del mismo en razón de sexo {hombre/mujer} y edad asr como garantizar la protección 
de los derechos en materia <;le P.rotec::ción de datos personales en posesión de los suje.tos obligados, .en término 
de las dispoSiclones. normativas en caso de nil\as nl r\os y adolescentes. 

Difusión 
Articulo 15, La Dirección, conjuntamente con la Unidad de Comunicación Social del organismo, son 
responsables de la difusión del programa. 

Capítulo 111 
Apoyos 

Tipo y descripción de los apoyos 
Articulo 16. A través de! programa pueden otorgarse apoyos económicos, en especie y prestación de servicios. 

la Dírección realizará las gestiones administrativas correspondientes por medio de los instrumentos jurídicos 
que se determinen para el erecto, con la fin,ilidad de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo; la 
modalidad para la entrega de dichos apoyos se podrá realizar a través dé medios electrór'llcos de dispersión de 
recúrsos. 

Apoyos económicos 
Articulo 17. los apoyos económicos consisten en el pago de una determinada cantidad de dinero en favor de 
parsorias flslcas o morales que hayan prestado o vayan ·a prestar servi.cios a personas beneficiarias. 

Estos apoyos pueden otorgarse en los supuestos sigu[en!es: 

l. Para el pago de adeudos cootraidos por las personas bem;ficiarías por los conceptos siguientes: 

a} Gastos hósp1tafarios; 

bl Gastos funerarios, 

e) Gastos en tratamientos dentales; y 

d). Tratamientos médicos,. 

IL Para el pago de servicios síguientes: 

a} Honorarios médicos por concepto de cirugfas o tratamientos; 

b) Gastos hospitalários ¡:,or concepto de cirug_la,s o tratamientos; 

«Este f?Tograma·u públicól ajeno ~-·cuálquier partl® polftic?. 
Quetta prohibido su usa para fines dl$finto.s al desarrollo social•-
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e) Gastos hospitalarios por concepto de estudios médicos; 

d) Servicios relacionados con fratamientos médicos; 

o) Servicios relacionados con la, fabrieaci6n y seguimiento de prótesis; 
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f) Servicios de albergue, asilo cr alojamiento y otros servicios accesorios para personas sujetas de 
asistencia social; 

g) Transporte de personas; y 

h) Pasajes aéreos y custodia para niñas, niños y adolescentes resguardados en albergues fronterizos y 
que son trasladados hacia sus domicilios en el Estado de Guanajuato, 

Apoyos en especie 
Articulo 18. los apoyos en especie consisten en la entrega a las personas l;leneficiarías, en carácter de 
donación, de cualquiera de los bienes siguientes: 

l. órtesis; 

U. Instrumental de cocina btlsic()déstinado ál úso del hogar; 

111. PaMles: 

IV. Mobiliario diverso destinado a la mejora de la calidad de vida las personas beneficiarias en el que se 
íncluyen camas, catres, colchonetas y otros similares; 

V. Leche en polvo para niñas y niños; 

VI. Medicamento; 

vn. Material de curación; y 

VIII. Insumos destinados a ser utilizados dentro de un tratamieflto médico 

Prestación de serlliclos 
Artículo 19, A través del programa también pueden otorgarse servicios a través de brigadas, Estos servicios se 
realizan mediante actos y asesorías jurídicas, brindadas de manera personal o en cor¡junto a la población que se 
encuentra en condi<;iones de vulnerabifidad o que habita en zonas alejadas de las cabeceras municipales. 

Apoyo ind.ivldual y único 
Articu lo 20. Los apoyos y servicios brindado$ en virtud del programa son de carácter individual y sólo podrá ser 
otorgado por única ocasión en el ejercicio fiscal, por lo cual la:; personas beneficiarias del programa sólo podrán 
recibir un apoyo o serviéio de. los contemplados en las presentes reglas de operación, durante el año 2ó20. 

Tratándose de pasajes aéreos y custodia para de niñas, niños y adofescentes resguardados en albergues 
fronterizos y que son trasladados hacia sus domicilios en el Estado de Guanajuato. estos podrán otorg1!rse en 
más de una ocasión durante el ejercicio fiscal, 

Monto del apoyo 
Articulo 21. Los apoyos en dinero o en especie qúe se otorguen a .la persona beneficiaria no podrán exceder de 
veinte mil pesos, 

El monto a que se refiere el párrafo anterior puede ser rebasado hasta llegar al máximo de seten1a mH pesos en 
los supuestos siguientes: 

t Cuando se trate de algún bien o servicio indivisible necesario para la Integración del solicitante a una 
vida plena y productiva: y 

11. Cuando se acredite que de no re.cibir el apoyo, la vida de la persona se encuentra en riesgo, 

Este monto máximo no aplicará para los apoyos que resulten por concepto del pago de-servicios de albergue, 
asilo o alojamiento de personas sujetas de asistencia social, asi como para la repatriación de ninas, niños y 
adolescentes,; en cuyos casos podran rebasarse los máximos establecidos, 

Artículo 22. El programa tiene como metas ffsic¡¡s las siguientes: 
Metas físicas programadas 

«éste programa es pdbllco, ajeno a cu,alquler p§lrt#lo polftlc.o. 
Queda ptohlbldo .su uso pan,· ffne.s dlstfulos al desarrollo· socJal» 
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l. Apoyos otorgados a personas en condiciones de vulnerabilidad; 

11. Apoyo con traslados ·. desde fa fronteni norte hasta su domicilio · de nifias, nii1os y adolescentes 
resguardados en albergues fronterizos y que son trasladaoos hacia sus domicilios en el Estado de 
Guanajuato; y 

m. Actos, asesor!as jurídícas y trámites administrativos a personas en condiciones oe vulnerabilidad que 
habitan én localidades alejadas de cabecera municipal. 

La Dirección debe implementar parte del presupuesto del programa en zonas (le atenc~n prioritaria. 

Acceso 

Articulo 2~. El aooeS-O ar programa es a través de tas formas siguientes: 

l. Apoyos otorgados a personas en condiciones de vulnerabilidad: Una solicitud presentada por la 
persona interesada. la solicitud de apoyo debe presentarse por escrito y debe ser suscrita por la 
persona que será beneficiaria, su representante legal o por cualquier pariente consangulneo ,m llnea 
recia sin limitación de grado o en linea colateral; 

11. Apoyos traslado aé1eo y custodia para nil\as, nil\os y adolescentes -en Situación da mjgración: A 
sollcitud de madres, padres o personas Moras de ni/la, ni/lo y adolescente a repatriar una vez reclbí<io 

· el oficio de notificación por parte det albergue fronterizo; y 

111. Actos, asesorías /urld1cas y tramiles administrativos: A través del registro de ingreso de la persona 
interesada a la brigada. 

Criterios de eleglbllidad 
Artículo 24, Pueden -ser beneficiarias del programa las personas que radiquen o transiten por el estado de 
Guanajuato y que por su condicibn sociales o económicas se encuentre en un estado de riasgo o vulnerabilidad. 

Asl mismo, Pueden ser elegidas como beneficiarias del programa las personas que cumplan los criterkis de 
elegibilidad siguientes: 

l. Las nll\as, nil'\os y adolescentes que tengan hasta 17 ai1os al momento de que la Dirección reciba el 
oficio de notificación por parte de responsable de albergue fronterizo, para el caso de repatrlactones: y 

11. Las niñas, ni~os y adolescentes que tengan ha.sta 17 años al momento de que" la Direcciqn reciba el 
oficio de solicitud de resguardo por parte del Instituto Nacional de Migración, para el caso de resguardo 
temporal. 

Req·uisitos generales 
Artlcufo 2&. Para poder ser seleocionados como persona beneliclaria del programa, lo$ interesado$ deben 
reunir los requisitos generales siguientes: 

1. Pa(a los apoyos que se refieren en los articulas 17 y 18, a excepción de los pasajes aéreos y custodia 
para niílas, nlnos y adolescentes resguardedos en albergues fronterizos y que son trasladados hacia 
sus domicilios en el Estado de-Guanajualo, se requerirá: 

a) Estudio socioeconómico y díagnóstito social de los que se de$pren(la QIJS su nivel de vulnerabilidad es 
medio o alto; 

b) Solicitud' en la que -explique brevemente el motivo de su petición, asl como el apoyo que requiere: 

e) Clave únlca de Registro de Población {CURP) de la persona beneficiaria: 

d) Copia slmple de un comprobante de domie"(o de la persona beneficiaria; 

e) Copia simple de alguna identificación oficiaJ con fotogra!la de la persona beneficiaria e)(pedida por la 
autoridad competente, en caso de ser mayor de edad; y 

f) Copia simple de alguna idenHficáci6n oficial con fotografla del solicitanté, en caso dé que sea una 
persona diferente a la beneficiada. 

«Esle progtama os ¡,:llbllco, lljeno a ci,a/qui,r p,.,-tldo polf!}cro. 
Quod,, prohibida su U$Op,ua finas distintos al desarrollo soc/1'1• 
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U. Para acceder a Jos setVicios descritos en el articulo 19, bastará con que la persona interesada 
realice su registro de ingreso a la brigada. 

Las brigadas serán realiZadas previa solicitud de los Dlf' Municipales, dirigida al DiF Estatal. 

Requisitos excusables e inexcusables 
Articulo 26. Los requisllos a que alúden los incisos a) y b) de la fracción I del articulo anterior son inexcusables. 

En caso de que la persona que requiere e! apoyo manifieste bajo protesta de dec;r verdad que no cuenta oon 
todos o alguno de los documentos mencionad'os en los 1ndsos e), d), e) y f) de la fracción I del articulo·anterior, 
basterá tener por cubiertos los criterios de elegibilidad, 

En caso de que exista un desastre natural o un hecho del hombre asl dictaminado por alguna autoridad 
competente, se excusará de los requisitos mencionados en las fracciones los incisos b), e), d), e) y f) de la 
fracción I de1 articulo anterior, ll'lleritras que para dar cumplimiento al requisito mencionado en el inciso a) de la 
fracción I del mismo artiClJÍO, bastará su firma autógrafa o huella digttal en un padrón de personas beneficiarias. 

Requisitos especiales para apoyos de carácter médico 
Articu lo 27. En el supuesto de que el solicitante requiera prótesis, medicamentos, material de curación o apoyo 
económico para cualqoier tipo de gai,to hospltalario o servicio médico, debe presentar, según corresponda, un 
diagnóstico médico o receta médica original emitida por su médico tratante. 

El diagnóstico o receta médica, al momento de su presentación ante la Coordinación, no debe tener más de 
treinta días naturales de haber sido e¡q,edlda. 

Requisito para pago de adeudos 
Articulo 28. En caso de solicitar apoyos económicos para el pago de cualquier Upo de adeudo, la persona 
interesada debe ihgresar una constatlola de adeudo en hoja membretada del proveedor o prestador del servicio 
en la que se especifique el concepto del adeudo, número telefónico, dirección y datos fiscales. 

Requisitos para el pago de servicios de albergue, asilo o aJoJarnlento 
Artículo 29. En caso de solidtar apoyo económico para el pago de servicios de albergue, asilo o alojamiento de 
personas sujetas de aslstencla social, el DIF Estatal a través de la Dirección o los DIF Mun;clpales a través de 
las Procuradurias Auxilia.res deben presentar los requisitos .siguientes; 

l. Cotización y presupuesto donde se indíque el nombre y ublc¡¡ción del albergue que habría de brindar el 
servicio, asi como costo anual mensual y semestral del m,smo; 

11. Una carta intención donde se sustente la voluntad del beneficiario de ser ingresado a la institución donde 
se SOiicita el servicio. Esta carta deberá ser suscrita por et beneflciaño o su representante legal; y 

111. Carta compromiso.donde se comprometan al seguimiento de la persona canarizada. 

Requisitos para el pago de transportl! aéreo y custodia: 
Articúlo 30. Tratándose de pasájes aéreos y custodia de niñas, niños y adolescentes en sltuación de migración, 
se deberán cumplir los requisitos siguientes: 

at De nrna, nh'10 y adolescente mtgrante: 

l. Copia simple efe CURP; y 

ti. Copla simple de documento oficial con fotograffa (pasaporte, certificado efe estudios, c;édvla de 
Identidad. 

b) Oe fa, madre, padre o tutor: 

l. Copia simple de CURP; 

11. Copia simple de identificación oficial con fotogralla; 

fil . Copla simple de comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses; y 

IV. Escrito libre de solicitud de apoyo para et traslado de su hija, hijo o familia 

Requisitos para la prestaetóo de actos, servicios y trámites en brigadas 
Artículo 31. Tratándose de los requisitos para la prestación efe aclos, servicios y trámites debEuán cubrirs0c los 
requisitos slguientes: 

«~ste progra_ma es púb/kº, ajeno ti cualqqier ptk.rtido_potltico. 
Quftdo proh.Jb/do -su usQ PJlfa fines d/stin(as al desa"ollo soci,aJ» 
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l. Para elección de las CQmunjdades en las cuales se pretenda realizar la Brigada: 

a) Que la Cómunldad no wente con Oflclalía<fel Registro Civil; y 

b) Qu.e el DIF Municipal remita a la Coordinación una $0lícitud para la realización de la Brigada. 

11. En caso de los beneficiarlos que asistan a la brigada: 

á) Que !\abiten en el Estado de Guanajuato; y 

b) Que cumplan c.on los requisito$ adicionales solicitados por la oepende.ncia en la que requiera el 
servicio. 

Periodo de recepci9n de los req11lsitos 
Artículo $2. Las pernonas interesadas en obtener alguno de los apoyos del programa deben presentar sus 
requisitos dentro los siguientes períodos: 

l.. Para apoyos económicos o en especie otorgados a personas en condiciones de vulnerabilidad, será 
dúrante el periodo comprenqido entre el 9 de erwo y el 30 de octubre de 2020: 

fi. Para traslados aéreos y custodia, durante todo el año 2020; y 

111. Para asesorías jurídicas. la recepción del oficio y formato a la Coordinación será dentro los 10 dlas 
hábiles a partir de la fecha de haber recibido la invitación a participar en el programa en el caso .de los 
DIF Municipales, y los beneficiarios los presentarán en el desarrollo del eventc;¡ .al solicitar el servicio 
que requieran. 

La Coordinación puede establecer perio<;los para la recepción y trámite de so.llcitvdes respecto a uno o más de 
los apoyos a que .se refieren los articules 17 y 18 de estas reglas. a fin de propiciar una distrlbuciqn equitativa 
de los apbyós y una tnayor cobertura del programa. Para efecto de lo anterior. la Coordinac;lón debe publicar en 
su tablero de ¡¡visos los calendarios que apruebe con por lo menos cinco días hábiles de añticlpación al inicio del 
o de los plazos que establezca. 

Contlngencías 
Artículo .33. No será aplicable lo dispuesto en los. artículos 25, 26 y 27 de estas reglas cuando se trate de 
personas afect;idas por desastres. En este supuesto. la Dirección realizará las gestiones necesarias para 
facilitar·e1 acceso a lós apoyos del programa. 

Unidad admini;;trativa responsable de recibir los requisitos 
Artíc11lo 34. Las personas interesadas debet1 presentar los requisitos a que se refieren los ¡¡rtículos 25. 27, 28 y 
30 ante la Coordinación o ante cualquiera de las instancias con que se realice la articulación para la ejecución 
de las presentes Reglas de Operación, pudiendo ser éstas las sl_guientes: 

l. DIF Municipales y sus Procuradurías Auxiliares; y 

11. Dependencias y Entidades de (3obierno del Estado. de acuerdo a sus respectivas competencias. 

l.as personas beneficiarias deben presentar su solicitud directamente en las oficinas de. la Coordinación. la 
Coordinación también podré atender aquellas solicitudea que les sean remitidas por alg1.1na otra <;lependencla o 
entidad gubernamentat En este supue,-to se debe tener por presentada la soiicitud en aqul;!lla fecha en que sea 
materialmente remitid¡¡ a la Coqrdfnación, 

Ubicación de las oficinas 
Artículo 35. Los requisitos a que se refiere el artículo 25 deben presentarse en las oficinas de la Dirección 
ubicadas en Paseo de la Presa número BQ.A; Zona Centro. Guanajvato. G!o. C.P. 36000. 

Criterios de selección 
Art.lcuto 36. DIF Estatal daré .la atención que corresponda a las solicitudes de las personas interesadas 
conforme al orden de su presentaci6n y h¡¡sta donde el presupuesto asignado al Programa lo. permita, 

DIF Estatal debe dar preferencia a aquellas zonas de atención prioritaria definidas por la Secretarla de 
Desarrollo Social y Humano en los términos que .establezca la nonnativa aplicable, así como a aquellas 
solicitudes de cuyo apoyo dependa la salud y vida de .la persona. 

•Este programa es p_úbllqo, ajeno a q11illquí•r P•rtfdo politlco. 
Qt1ed., p1'9-hlbldo sU uso para fines dlStintos al d!1SSÍrollo soclaht 
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Padrón de personáS beneficiarias 

Artículo 37. La Dirección debe Integrar y actualizar et padrón de las personas beneficiarias del programa de 
conformidad a los Lineamientos para la Integración. Operación y Actualización del Padrón Estatal de 
Beneficiarios de tos Programas de Desarrollo Social y Humano. 

Para la 1nlegracíón del padrón la Dirección puede auxiliarse de los DIF Municipales en los términos de los 
convenios de colaboratlón 'que para tal efecto se celebren. 

El padrón debe elaborarse utilizando los mecanismos que para tal efecto determine la Coordinación de 
Planeación, Seguimiento y Desarrolio Institucional de DIF Estatal. 

El padrón a que . alude este articulo será público y de uso exclusivo para fines sociales, con las reservas y 
confidenclalidad de datos personales que lo integren de conformidad con el marco jurtdico aplicable; l a Dirección 
y/o la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarro.llo lnstituckinal dé DIF Est.atal, debe remitirlo a la 
Dirección General de Padrones Sociales Información Social de la Secretaria, y proveer lo necesario para su 
publicación en las plataformas de transparencia correspondientes, en los términos y formas prelAstas en los 
lineamientos que para t<1I efecto se emitan por esta úttima, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato, ley de Protección de Datos Personales en Posesi6n de 
Sujetos Obligados para el Estado de Guanaju,3to, y demás normativa apllcable. 

Capltulo IV 
Procedimiento de aceeso 

Fases del procedimiento 
Artlculo 38. El procedimiento de acceso al programa, de acuerdo con cada una de sus lormas .. comprenden tas 
fases -siguientes: 

l. Apoyos referidos en el artículo 17 y 18, a excepción a excepción de tos pasaíes aére0$ y custodia para 
niñas, ni/los y adolescentes resguardados en albergues fronterizos y que soo trasladados. hacia sus 
domicilios en el Estado de Guanajuato: 

a) Rec;;,pci6n de solicitudes, la cual debe realizarse desde el 9 de enero y hasta el 30 de octubre 
de 2020; 

b) Selección, que consiste en verificar el cumplimíento de los requisitos de elegibilidad, aplicar los 
crite.rios de seleccióri establecidos y construir el padrón de personas beneficiarias, lo que debe 
realizarse a más tardar el 21 de diciembre 2020; y 

e) Entrega ele los apoyos. que consiste en hacer llegar el apoyo a aquellas personas que hayan 
resultado se)ecclonadas: esto dentro de los 90 ;fías hábiles posleriores a su solicitud. 

11. Apoyo de pasajes aéreos y custodia para nll'las, niños y adolescentes en sltUación de migración: 

a) El responsable de albergue fronterizo deberé enviar a la Coordinación oficio de notificación, 
en el que se informa sobre el resguardo de una niña, niño o adole$cenles con domicilio en el 
Estado de Guanajuato, asf como datos para la localrzaclón de familiares; 

b) La Coordinación contactará con IOS familiares de la nina, niño o adolescente a fin cte indicarles 
sobre su resguardo en un albergue fronterizo. El contacto debe realizarse en las 24 horas 
siguientes de haber recibido eJ oficio de notificación por parte del albergue fronterizo; 

e) En el caso de que los famHiares acepten el apoyo para la repaltíación, se solicitarán los 
requisitos a fin de que puedan ser recibidos ante la Coordinación, o en las oficinas de las 
Procuradurías Auxiliares de los DIF Municipales, a ful de que los remitan de inmediato a la 
Coordinación; y 

d) Cumplidos los requisitos , y dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la recepción del oficio 
de notlficación, la Coordinación deberá infonnar a la famHia y los PIF Municipales el dia y la 
hora en que la niña, níl\o o actolescente llegará al Estado de Guanajuato 

111. Brigadas: 

a) Convocatoria e invitación a DIF Municipales. La cual consiste en que la Dirección envíe oficio 
a los 46 DIF Municipales en el cual convoca a participar en el programa; 

«Esro programa es pQbfico, -a}tmo a cualquhir parti,do polillc.Q-. 
Queda prohlQldo su·uso- pant fiires distintos al desarrollo sot:lal'II 
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b) Recepción de Solícitudes, A partir de la fecha de recepción de invitación, los D1F Munlcip,3les 
conlarán con 1 O dlas hábiles _para dar respuesta y proponer las comurndades beneficiarias; 

e) Programación anual de Brigadas. De acuerdo al orden de recepción de solicitudes por parte 
de los DlF Munidpales, la ce.ordinación realiza la programación anual de Brigádas del 
programa: 

d) Ratíficación de comunidad y techa de Brigada. la primera semana de febrero la Dirección 
mediante ofiyio envía respuesta a los DIF Municipales ratiticando ia comunidad beneficiaria y 
la fecha del evento; 

e) Oependencias participant!ls. La Dirección presenta oficio y programación anual ante las 
dependencias federales y estatales para participar en las Brigadas con los servicios y trémites 
que proporcionen; y 

f) Desarrollo de una Brigada y. entrega de bien o servicio. Previa difusión de Ja Brigada por parte 
del DIF Municipal, y una vez. instalados en ta comunidad, se realiza un regislro general de los 
participantes de 1.6s servicios y en ese momento se les entrega una ficha numerada para que 
se presenten en la masa de atención da la dependencia que requieran, o bien la ficha para 
realízar el actó jllrídico. 

En et supuesto de que el programa se !mpleí11ente en zonas de atención prioritaria, deben observarse los 
lineamientos para la integración y funcionamiento de la estmciuras de participación social que • elabore la 
Comisión lnterinstitucional del Sistema Estatal pata el Desarrollo Social y Humano. 

La Coordinación podrá atender aquellas solicitudes que les sean remitidas por alguna otra dependencra o 
entidad gubernamental. En este supuesto se debe tener por presentada la soílcitud en aquella fecha en que sea 
materialmente remitida a la Coordinación. 

Colaboración 
Artículo 39. La Direbéión puede ejecutar e l Programa Todos Adelante GTO direclamente o a través de la 
colaboración de las. siguientes instancias: 

l. Direcciones sustantivas de DIF Estatal a que se refiere el artículo 4, fracción 11. del Reglamento Interior 
del Sistema para el Desarrollo lt1tegral de la Família del Estado de Guana¡ualo; 

11. DIF Municipales; y sus Prócuradurlas Auxiliares; 

111. Dependencias y Entidades de Gobierno del Estado, de acuerdo a sus respectivas competencias, 

1.os convenios y comunicaciones que las entidades públicas ·particípantes fom1alicen en virtud de la ejecución 
del. programa deben realizarse, preferentemente, mediante el uso de firma electrónica certificada por la 
Searetarfá de Finanzas, Inversión y Administración. 

l.lnídad a<!ministratlva responsable de verificar los requisitos 
Artículo 40. La ·coordinación és responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

Actos de verificación 
Artículo 41 . La Coordinación es responsable de verificar que las persona$ interesádl!s cumplan eón los 
requisl!os a que alu,de el articulo 24 de estas reglas de 9peracíón, meclianle 

Unidad administrativa responsable de la,sefecclón 
Artículo 42, El Comité, la Dirección y !a Coordinación, dentro de los ámbitos de sus respectívas competencias , 
son tesponsables de aplicar los criterios de S!:!lección establecidos en el articulo 36 de estas reglas de 
operación. 

Definición del monto del apoyo 
Artículo 43 . . El Comité y la Dirección, según corresponda, deben definir el tipo, ll!s <;ar;¡icterísticas y el monto del 
apoyo _que habrá de otorgarse a cada persona bene.ficiaria considerando los aspectos siguientes: 

l. La desventaja socioeconómica en la que se encuentre; 

11. En su caso, el Impacto que el apoyo tendría en n!naa, nlMs y adolescentes Involucrados; 

111. El Impacto que el apoyo tendría sobre la familia nuclear dei beneficiario: 

IV. Las implicacion!ls que tiene el apoyo para la vida o salud de !a persona benefldaria; 

«E•tff ¡iro¡jrama es-público, t,J,,no a cu1lq1J/e( p;¡rt/do'p9'/lioo, 
QIJeda pronlt,ido sµ· Uso ,xtfa fine$ til~iintos al ~fsarrorto si;iclaf» 
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V. Si en cuanto a su utilidad los bienes o servicios solicitádos son divisibles o indivisibles: y 

VI. Las démás circunstancias especificas que haya aducido la persona solltitahte como motivación de su 
petiei6n. 

Lo dispuesto en este articulo no ser~ aplicable al pago de pasajes aéreos y custodia para níMs, nil'\Os y 
adolescentes resguardados en albergues fronterizos y que sOh trasladados hacía sus domicilios en el Estado de 
Guanajvato ni a brigadas. 

Entrega de los apoyos económicos 
Articulo 44. La Coordinación debe informar a la persona beneficiaria de la autorización del apoyo económico en 
su favor, precisando el monto del mismo. 

La Coordinación debe enterar del apoyo económico directamente a la persona flsica o moral con la que la 
persona beneficiarla haya contraído el adeudo o que vaya a prestarle el servicio, recabando el comprobante 
fiscal correspondiente. No procederá ningún tipo de pago a in.stituclones bancarias o de crédito. 

En ningún caso debe entregarse el apoyo económico directamente a la persona beneficiaria. 

Entrega de los apoyos en especie 
Articulo 4S. Sólo cuando resulte imposible para la persona beneficiaria recoger el apoyo en especie que le 
haya sido autorizado, personalmente o por conducto de una persona expresamente fácu!tada para . ello, la 
Unidad debe entregarle el apoyo en su domicilio. En todos los demás casos correrá a cuenta de la persona 
beneficiaria recoger el apoyo autorizado. 

La éntrega de los apoyos en los domicilios dé lás personas. beneficiarias dependerá de la disponibílidad de 
vehiculos asignados para 1al fin. 

Entrega de los servicios en brigadas 
Articulo 46. Tratándose de actos, asesorlas jurldicas y trámites de las brigadas, los servicios son gratuitos, <te 
manera directa,. en un solo momento y se entregan en el desarrollo de la brigada y en el municipio 
corresp.ondiente. 

Conclusión del procedimiento 
Artículo 47, Puede darse por terminado el pr.oceso de operación sin resolver el fondo de la petición de la 
p!lfsona solicitante, en los casos siguientes: 

l. Cuando la persona beneficiaña se desista de su petición¡ 

ti. Cuando la persona beneficíaria fallezca durante el trámite de su solicitud; 

111. Cu·ando se acredite la extinción de .la necesidad del bien o servicio solicitado por la persona 
peticionaría; 

IV. Cuando no sea posiblé localizar a la persona peticionaria en su domicilio después de dos visitas 
realizadas para aplicar el es!udio socioecon6mico correspondiente; 

V. Cuando la persona beneficiaria no facilite la integración de su expediente; 

VI, Cuando el proveedor del servicio no emita un comprobante Hsclll en un plazo no mayor a veinte 
días hábiles a partir de haoer sido solicitado: 

Vil. Cuando no se cuente con la suficiencia presupuestal requerida para satisracer la necesidad del 
peticionario; y 

VIII. En los demás casos que se-desprendan de las reglas. 
Comprobación 

Art.íctilo- 48. la Coordinación o, en su oas.o, las instancias que colaboren en la ejecución del programa en los 
términos del artículo 39 de estas regias de operación, deben comprobar la entrega de los apoyos derivados del 
programa recabando la firma o huella digital de la persona beneficiaria o de quíen tenga su representación 
jtlñdica. . 

En ca.so de tratarse de un apoyo económ1co, la comprobación del mismo se llevará a cabo con el comprobante 
fiscal expedido por el prestador de servicios. 

•Este programa es púb/lco, a}qno a cualquier pa11Jdo pólítíco, 
Q.ued¡¡ prohibido su uso para fine:,, dlstltitos al desarrollo social» 
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E/\ caso de tratarse de un aJ)Oyo en especie, la comprobación se realizará a través del contrato de adquisición o 
convenlo,:así como con la factura que explda el proveedor adjudica!;lo. 

Capitulo V. 
Comité de Apoyos Sociales a Personas en Sitl!ación de Vulnerabilidad 

Competencia del Cómlté 
Articulo 49. Es atribución del Corriité autorizar aquellos apoyos otorga\los a personas eri con¡:ticiones de 
vulnerabilidad que excedan de veinte mil pesos. 

Tratándose del apoyo para el pago de servicios de albergue, asilo o aloíamiento, será competencia del comité 
autorizar aquellos apoyos que excedan de cien mil pesos. 

lo dispuesto en este a¡tículo no será aplicable al pago de pasajes aéreos y custodia para niñas, niños y 
adolescentes resguardados en albergues fronterizos y que son trasladados hacia sus domicilios en el Estado de 
Guanajuato ni a brigada$. 

Atribuciones 
Artículo 60. En la operación del programa. el Comité tiene las atribuciones siguientes: 

l. Analizar los expedientes integrados por la Coordinación que le correspondan conocer con motivo de 
su competencia; 

11. Seleccionar defínitlvámente a las personas beneficiarias y fijar el lipo, calidad y monto de los apoyos 
cuando és.tos exced.an de velnte mil pesos, inclusive en los supuestos excepcionales del segundo 
párrafo del articulo 21 de las reglas; 

111. Analizar y valorar cualquier solicitud que refiera al pago de servicios de albergue, asilo o alojamiento 
para personas_ sujetas de· asistencia sopjal y en su caso aprobar cualquier apoyo por este concepto 
cu¡ando el monto del apoyo solicitado exceda de cien mil pesos; y 

IV. las demilts que sean indispensables para el ejercicio de la atribución anterior, y qlle se desprendan 
de Ja operatividad del programa. 

Sesiones 

Articulo 51. El Comité sesionará las veces que résulten nece.sarias. 

Integración 
Artículo 52. El Comité se conforma por los servidores públicos siguientes; 

t. La persona titular de la Dirección General del QIF Estatal, quien fungirá como Presidente_: 

11. La persona titular de Ja Dirección de Fortalecimiento Familiar, quien fungirá como titular de la 
Secretaria Técnica: 

lit. La persona titular de la Subdirección General Operativa del DtF Estatal, quien fungirá como Vocal; y 

IV. La persona titular de la Subdirección General Administrativa del DIF Estatal, quien fungirá como 
Vocal. 

En todas las sesiones del Comité debe estar presente la persona titular de la Coordinación, quien tendr/1 sólo 
derecho a voz. 

Personas Invitadas 
Artículo 53. Se podrá invitar a las sesiones del co¡nité, a un representante del Órgano Interno d.e Control del DIF 
Estatal. · 

Quórum de asistencia 
Artículo 54. El Comité sólo puede sesionar con la asistencia de todos sus miembros. 

Quórum de votación 
Articulo 55. Las decisiones deben tomarse por unanimidad de votos . 

Presidencia 
Articulo 56. El Presidente del Comité es el responsable de dirigir las sesiones pero puede ser suplido para tal 
efecto ,por la persona titular de la Se¡;retaria .. 

•Esté programa es públic9, ajen.() a cu~qu~r p-artido Pf)lftico. 
Queda-ptQhlbldo -'"' uso para flnes distintos al de.sarroflo ·social» , 
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Secretarla Técnica. 

Articulo 57. La Secretarla Técnica tiene las siguientes responsabilidades: 

l. Convocar a los integrantes del Comité con al menos un día hábil de anticipación a la sesión, 
asentando en la convocatoria correspondiente, el lugar, hora y orden del dla propuesto; 

11. Comprobar el quórum de asistencia y el de votación; 

111. Levantar constancia de fas deliberaciones y resoluciones del Comtté, recabando las firmas 
correspondientes; y · 

IV. Por conaucto de la Coordinación, dar el seguimiento necesario a_los apoyos aprobados. 

Desarrollo de la:¡ sesiones 
Articulo 58. Durante el desarrollo de fas sesiones, se atenderá rnedularmente la siguiente orden del día: 

l. Lista de asistencia y verificación de quórum; 

11 . Lectura y aprobación del orden del dla: 

111. Presentación de solicitudes; y 

IV. Asuntos generales. 

Capítulo VI 
Derechos y obligaciones de fas personas beneflcia r las 

Articulo 59. Son derechos de las personas beneficiarias del programa los siguientes: 
Dere.chos 

l. Ser tratados con dignidad y respeto; 

11. Presentar su solicitud para ser valorada por la Coordinación; 

111. Recibir orientación sobre los criterios de elegibilidad y selecclón, requisitos, procedimiento de 
acceso a los apoyos o beneficios del programa y demás cuestiones relacionadas con el mismo de 
manera clara, completa y oportuna; 

IV. Ser informados sobre el estado que guardan sus peticiones; 

V. Que se les notifique por escrito la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes; 

VI. Recibir oportunamente íos apoyos o beneficios del programa cuando cumplan tos requisitos 
establecidos y resulten seleccionados de conformidad con los criterios aplicables; 

VII. Ser escuchados por las autoridades o personas servidoras publicas responsables del programa 
cuando asf lo solfciten: 

VIII. Interponer los medios a .que alude el artículo 63 de estas reglas de operación; 

IX. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma espanot; 

X. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de ta Ley 'd!! Protección de 
Datos Petsona!es en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y 

XI. Los demás que se desprendan de estas reglas de operación y del res to del marco íurfdico 
aplicable. 

las persorras interesadas tienen los mismos derechos de las personas beneficiarias, a excepción de tos 
establecidos en la fracción VI de este artlculo. 

Todas las personas servidoras públicas que intervengan en la ejecución del programa son responsables de 
garantizar. de acuerdo a sus réspectivas funciones y atribuciones. los derechos a que alude esta articulo. 

L~ persona titular de la Dirección debe proveer fo necesario para asegurar él cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

«E:lte pf'Ograma es pübtieo, ajeno .a cu;dguJer partido po.lltlco. 
Ou&da prohib(do-$u usa pata flne~ dis,tJntos 4J desar-toUo soclttf» 
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O~ligac!ones 

Artículo 60. Son obligaciones de las personas beneficiarías del programa: 

l. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de 
conformidad con estas reglas de operación: 

11. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios ¡¡ la verdad o que atenten 
contra los derechos fundamentales ·de las personas. así· como de proporciMar documentación 
apócrifa o incompleta; 

111. Participar activamente en la ejecución del programa de conformidad con lo dispuesto en estas 
reglas de. operación; 

IV. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funciona.miento del 
programa, así como a otras personas interesadas y beneficiarias; · 

V. Utilizar íos insumos proporcionados en función de la situación particular manifestada en .su 
solicitud; 

VI. Informar a la Coordinación sobre cualquier cambio en la situación que motivó la solicitud de apoyo 
mientras este se encuentre en proceso de trámite; 

VII. Hacer valer el apoyo económi.co que reciba ante el proveedor correspondiente e informar a la 
Coorclinacjón de cualquier anomalía que detecte en el mismo para efectó de que éste tome tas 
medidas pertinentes para que la persomfbeneficia,ria pueda gozar plenamente del apoyo; 

VIII. Previo requerimiento de la Dirección, reintegrar dentro. del plazo correspondiente los apoyos o 
beneficios del programa cuando los destinen a un fin distinto ·al establecido conforme a las 
presentes reglas de operación o cuando se ábstengan de ejercerlos dentro del plazo 
correspondiente; 

IX. Informar a la autoridad competente sobre cualquier acto que impida la correcta operación del 
programa; 

X. Colaborar con las autoridades o personas ·seividoras públicas responsables del programa en la 
investigación de cualquier hecho referente a éste; 

XI. Poner a disposición de las .instancias· de fiscalización_ .y control competentes, cuando éstas así lo 
requieran, la documentación comprobatoria del ejercicio de los r-ecursos otorgados; y 

XII. Las demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco jurídico 
aplicable. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Articulo 61 . El presente programa garantiza que toda persona tenga accesó al mismo, siempre y cuando 
cumpla con lo establecido en estas reglas. La Dfreéción debe garantizar que protegerá y respetará los derechos 
de !as personas, impulsando la igualdad'de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de 
discriminació_n en razón de edad. genero, origen étnico. nacionalidad, discapacidad, impedimentos físicos, 
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, c;fe saluc/, económicas o culturales. 
especialmente aquellas que i;e encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de éonforrnidad ccn los principios 
ele universalidad, interdependencia. indivisibilidad y progreslvidad. 
No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias del 
mismo con motivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la suficiencia presupuesta! 
del programa. 

Sanciones 
Articulo 62. Las personas beneficiaria.s del programa pueden ser sujetas a las sanciones previstas en las 
ctispo~iciones leg¡1les y reglamentarias aplicables, tos procedimientos saocionatorlos cotrespondientes serán 
conocidos, sustanciados y res.ueltos por las autoridades competentes. 

En caso de incumplimiento a la . obligación establecida en la fracción II del articulo 60 de las Reglas de 
operación. las personas beneficiarias del Programa i;e procederá conforme a lo siguiente: 

No podra ser susceptible de apoyo para este programa para el siguiente ejercicio fiscal, y se hará de 
conocimiento de las autoridades competentes. 

«E'ste program~ u público, •jet,<> • cua/quiar parodo potitJco. 
Qti6d4 pióhlbldo-.su uso para flm1s Q/,stlnto, al desa,ffollo social~ 
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Le.s personas servidoras públicas que incumplan las dlsposiclones previstas en estas Reglas de Operación 
serán sujetas a la Ley de Responsabitidacles Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás normativa 
que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exlgibilidad 
Artículo 63. Se puede exigir el cumplimiento de los servidos o entrega de apoyos del programa, en los 
siguientes casos: 

l. Cuand,:, \Jna persona solicitante cumpla con tos requisitos y cnterlos para acceder a detenninado 
derecho, garantizado porel programa; 

H. Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el programa en tiempo y formii; y 

111. Cuando no se pueda satisfacer toda ta demanda de Incorporación al programa por restricción 
presupu.estal y las personas exifan que las incorporaciones no sean daras o equitativas y sin 
favoritismos, ni discriminación. 

Para exigir el cump!irriiento de lo establecido en !as presentes Reglas de operacióh, la persona interesada debe 
solicitarlo por escrito a la unidad admlnistratva responsable del programa, é)(j)resando las razones por las 
c~ales se considera acreedor a los beneficios del mismo y anexando la documentación que fum;lamente su 
petición. 

El escrito al que se refiere este articulo debe entregarse, dentro de los to dlas habiles siguientes posteriores a 
que tenga conocimiento de las c¡¡usas establecidas en la fracciones que anteceden, en las oficinas del DIF 
Estatal, ubicadas en Paseo de la Presa 89-A, Zona Centro, Guanajuato, Guanajuato. 

La Dírección resolverá en un plazo no mayor a 15 día$ habiles, contados a partir del dla hábit siguiente de 
recibido et escrito. 

Las personas interesadas en recibir los apoyos o beneficios del programa, así como las personas beneficiarlas 
de los mismos que se vean afectadas por actos o resoluciones administrativos de la Dirección o de la 
Coordinación derivados del programa, pueden interponer el recurso de inconforrnitlad o el juicio de nulidad 
previsto en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

formas de participación social y corresponsabiliclad social 
Articulo 64. las personas beoeflciarias pueden participar en la implementación dél programa da conformidad 
con los Lineamientos para la tn1egraci6n y Funcionamiento de Esiructuras de Participación Social. 
La Dirección debe propiciar lá participación de las personas beneliciarias en los procesos de seguimiento y 
vigilancias del cumplimiento del .objeto y melas programadas y la aplicación de los reCUfsos públi= asignados 
al programa. 

Capítult;, VIH 
Ejecución 

Instancia ejecutora 
Articulo 65. la ejecución del programa es responsabilidad de ta Dlrecclón, por conducto de la Coordinación. 

Unidades administrativas responsables de la documentación 
.Artículo 66. La Subdirección General Administrativa, la Coordinación de Evaluación y Control Administrativo de 
la Dirección y la Coordinación, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, son responsables de 
resguardar la documentación original comprobatoria que justifique las erogaciones con cargo al presupuesto dél 
programa 

Mecanlstnos de coordinación y colaboración 
Articulo 67. La Dirección debe establecer !os mecanismos de art¡culaclón, coordinación y colaboración para la 
implementación y e¡ecµción del programa, a través de convenios con las dependencias federales, estatales y 
municipales, asl como con instituciones privadas, con la finalidad de potenciar recursos, impacto social y evitar 
duplicidad de acciones. 

Concurrencia de recursos 
Ar:tfculo 68. las acciones que se ejecutan con los recursos del programa pueden concurrir con otras fuentes de 
f!naoo!arniento en los términos de la normatíva aplicable 

Kl:ste programa es publkO# ajetlO a ~ualquler parlido politico. 
Q_ueda ptohibldQ su uso para fine.. distinto~ al dffarroJl0- s.oclaJ• 
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Capitulo IX 
Gasto 

PERIODICO OFICIAL 

Programación presupuesta! 
Artículo 69. El programa «Todos Adelanté <310" Q01oe líene asignado el presupuesto que se determina en la 
Ley del Presupuesto General de Egresos c!e! Esla,do de Guanajuato para el Ejercicio Fii;ciil 2020. 

Pre!!upuesto modificado y ejercido 
Articulo 70. El presupuesto e¡eréldo y. en su caso, el modifitl!dO, deben reportarse en la Cuenta Pública del 
Gobierno del Es_tado de Guanajuato en los tértnlnos de las disposiciónes aplicables y. asimismo. publicarse en 
las plataformas dé transparencia correspondientes, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acce$() a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 71. La comprobación del gasto se realizará a través de los Informes trimestrales de la sI1uación 
presupuesta! del DIF E;statal en la Cuenta Pública. La acreditación del ejercicio se realizará, en el supuesto de 
apoyos económicos. ·· a través de las facturas emitidas por los prestadores de servicios y de los contratos 
fonnalizaqos con los proveedores en caso de los bienes que constituyen apoyo.s en especie. 

Procedimiento para e) reintegro 
A~ícu!o 72. En aquellos c;isos en dónde por cualquier situación el beneficiario no haya hecho uso del apoyo 
otorgado, se procederá al reintegro de. los recursos que para tal caso se hayan erogado. El procedimiento será 
el siguiente: 

l. La persona beneficiaria riotlflcará por escrito a la Dirección sobre la razón de la no utilización del apoyo 
otorgado. A falta de esta notlficación la Coordinación deberá Iniciar el procedimiento de oficio; 

11. La Coordinación solicitará al prestador de servicios ia devolución que corresponda al apoyo otorgado a 
la persona beneficiaria: 

111. El prestador de servicios deberá realizar un depósito o transferencia electrónica a la cuenta bancaria 
indicada; y 

IV. la Coordinación notificará a la Dlrección de AQministración de dh;ho <;lepósito para ~u contabilizac;ión. 

En aquellos casos en los que un ¡¡poyo social se encuentre en lrárnlte de pago con alg\Jn prestador de servicios 
al tnisrno tiempo que se ptesente una r1otificación de no utilización, este recurso podrá Set transferido a un 
nuevo beneficiario. Para tal fin, .se realizará el siguiente procedimiento: 

l. La persona beneficiaria notificará por escrito a la Dirección sobre la razón de la no utilización de.l apoyo 
otorgado. A falta de esta notificación la Coordinación deberá iniciar el procedimiento de oficio: 

11. La coordinación solicitará al prestador de servicios la transferencia de los recursos pagados 
originalmente en beneficio de un ciudadano a otro beneficiario; y 

111. El prestador de serviqlos det;¡erá emitir un documento oficial en el que mencione el número del 
comprob,mte fiscal que avala el apoyo y la transferencia de éste al nuevo beneficiarlo. 

Normativa del gasto 
Artículo 73; El ejercicio de los recursos del programa debe reallzarse en términos de lo previsto en la Ley para 
el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020. los lineamientos que 
en materia de proyectos de inversión emita la Secretaria de F'inanzas, Inversión y Administración, las presentes 
reglas de operación y el resto de la nonnativa apficable. 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios 
Artículo 74, Las contrataciones que se real.icen con recursos del programa deben sujetarse a las di~posiciones 
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato ·y su reglamento. la Ley par¡¡ el Ejercicio y 
Control de lps Recursos Públicos pare el Estado y tos Municipios óe Guan¡¡jua10. a los montos máximos y ltmi\es 
que estáblece la Ley del Presvpuesto General de Egresos del. Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
2020. a los lineamientos que para lá operatíón del programa anual de adquisiciones; arrehdamien\os y servicios 
óe las dependencias y entl<;t~des· emita la Secreiarí¡i de Fln,mzas. Inversión y Administración y al resto de la 
honnaliva aplicable. 

«.Es~e proara,r,a e.s pqbiic.P, ajeno e r;u,lquier p;utidq pQlít/90. 
Q'ueda prohibido su uso para fines d/SrJntos -al desarrollo socifll» 
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Capitulo X 
Monitoreo, evaluación y seguimiento a recomendaciones 

Marco nonnativo 
Artículo 75. El monitoreo y evaluación del programa, así como el ,seguimiento de sus resultados y de las 
recomendaciones que s¡;i formulen al mismo es responsabil idad de la Coordinación de Planeación, Seguimiento 
y Desarrollo Institucional de DIF Estatal y se debe realizar en los términos a que se refiere la Ley de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, su reglamento en materia de monitoreo y 
evaluación de programas sociales estatales y e: resto del marco jurídico aplicable, 

Mecanismos de evaluac16n 
Articulo 76. Los mecanismos de ev<1luación del programa, incluyendo sus indicadores, deben considerar el 
análisis de diseño, operación, resultados, impacto y/o de percepción social, basado en la matriz de marcó lógico 
del programa. 

Para la evaluación dél programa, la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional del b lF 
Estatal debe coordinarse con la Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretarla a fin de fntegrar 
el programa anual de evaluaciones a que se refiere el articulo 35 del Re9lart1ento; así corno para definir el 
proyecto y, de ser aplicable, la contratación, supervisión y seguimiento de la evaluación. 

la gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el cincuenta por ciento de los 
recursos financieros asignados al mismo según lo publicado en la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajµato para el Ejercicio Fiscal de 2020 o en su caso, según lo dlsponga la Secretaría. 

Informes periódicos 
Artículo 77. La Dirección responsable eje la operación del Programa integrará toda la información y 
documentación relativa a la ejecución' y resultados de las evaluaciones del Programa, a fin integrar infonnes 
periódicos, los cuales. serán difundidos en donde determine la Secretaria, 

Seguimiento a recomendaciones 
Artícu lo 78 •. La Coo[dinación de Planeadón, ·Seguimiento y Desarrollo Institucional del DIF Estatal_, debe 
atender y dar seguimiento a los resultados y las recomendaciones de• las evalua9iones conforme al artículo 33 
del Reglamento. Para ello deben remitir el seguimiento de los resuitados de atención a las recomendaciones a ta 
Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría. 

Colaboración 
Articulo 79. La Dirección y demás unidades administrativas competentes de DIF Estatai deben prestar a la 
Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional el apoyo y colaboración necesarios para el 
cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este capitulo, 

Capítulo XI 
Olsposicíones complementarias 

Publicidad informativa 
Artículo 80. La publicidad e información relativa al programa debe identificarse agregando en un lugar 
pJenarnente visible la leyenda siguiente: «Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido su uso para fines distint95 al desarrollo social». 

La. publicidad e información del programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible e incluyente. 

Con motivo de 1a celebración de actos protocolarios y ante la concurrencia de recursos en el convenio de 
asignación respectiva, se establecerá que el ejecutor deberá publicitar la participación del Estado empleando los 
logotipos institucionales correspondientes, debiéndo contar, para tal efecto , con la validación de la Coor<;ljnación 
General de Comunicación Social. 

Transparencia 
Articulo 81. Con las excepciones que expresamente establece el marco jurídico apllcable, toda la información 
relativa al programa es de carácter público. 

Dentro de Su respectivo ámbito de competencia, la persona titular de la Dirección es responsable de proveer lo 
necesario para dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la información 
públi.ca le impone a DIF Estatal el máreó jurldico aplicable·, en relací6n al programa, 

La Dirección debe cumplir con las dis¡:iosíciones normativas de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, de conformidad con la legislación de la materia, la Información relativa al 

. programa estará disponible para su consulta en las páginas web https'i/dif.quanajuato.gob mx/portada/reglas-de-

«Esfe programa e.s púb!fco, ajeno a, cualquier partido político, 
Quéda prohibido su uso patá fínes -d.lstlnto.s al dr,sarrolfo soclel• 
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así como en 

Protección de datos personales 
Artículo 82. Las personas servidoras públicas que para los electas del programa soliciten, procesen o posean 
da!Oíi personales, deben . reéabarlos, tratarlos y pro!egerlo9 de conformidad con lo díspuesío por la Ley de 
Protección de Datos Personales en -Posesión de Sujetos Obligados.para el Estado de Guanajuato. 

La persona titular de la Dirección es responsable de proveer lo nec~sario par~ el~borar y poner oportunamente a 
d1spos1c1ón de tas personas titulares de Jos dalos personales cl aviso de pr1vac1dad correspono¡ente. así como 
de asegurarse que la información sea utilizada exclusivamente para los Rnes para los que fueron tibteríidos. 

Archivos 
Artículo 83. Es responsabílidad de l a Coordinación, mantener organizados los docl!mentas que genere o de los 
que se affegue en la ejecución del Programa, para su fácif localización, consutta y reproducción, haciendo uso de 
métodos y técnicas para la sistematización de Ja información, así como el uso de nuevas .tecnologías aplicables 
en la administración de documentos, en los términos del marco jtlrldico aplicable. 

Auditoría 
Artículo 84. Los recursos estatales que se ejerzan en el maroo del programa pueden ser revisados por la 
Secretarla de la Transpare11cia y Rendición de Cuentas. por la AudllOrfa Superior del Estado de Guanajuato y 
por las demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones -resulten competentes. 

Contrataría social 
Artículo 85. La promoción, difusión y 0l)eración de la contralorla social en el programa se debe realizar de 
conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contralorla Social en Programas 
Sociales Estatales del Gobierno del Estado de Guan.ajuato y el resto de la normativa que al respecto emita la 
Secretaría de la Transparencia y Rendfción de Cuentas. 

La persona tftulat de la Dirección es iesponsable de proveer lo nec;esarío para dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de contralorla social co,responden a DIP Estatal en relación al programa. 

Denuncias 
Artículo ·86. Cualquier persona puede denunciar la comisión de faílas administrativas en que incurran peri;onas 
servidoras púbílcas ·en la operación del programa ante la Secretarla de la Transparencfa y Rendición de 
Cuentas, a través de los medíos siguientes: 

l. Peri;onalmente, proporcionando les pruebas que considere pertinentes para fundamentar la denuncia 
en caso de tenerlas o sel\alando a la autoridad el lugar donde se encuentren, en la Dirección de 
Investigación •B» adscrita a la· Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretarla de la 
Transparencia y Re0diciór\ de cuentas con doinlcillo en ConjiJnto Administrativo Pozuelos sin número, 
códígo postal 36080 enGuanajuato, Guanajuato; 

lt Presencialmente o por escrito en el órgano de Control Interno de DIF Estatal con domicilio en Paseo de 
la Presa, numero 89-A, Zona Centro, código postal 36000 en Guanajualo, Guanajualo; as! como al 
teléfono 01 (473) 7353300; 

111. Por vla telefónica al 01 800 4707500, al 01800 HONESTO (4663786) 6 al 473 73 24803; 

IV. Por correo electrónico a laS direcciones quejasydenuncias strc@guanajuato.gob.m)( y 
contralorlasocial@guanaiuato. gob. mx: y 

v. A traves de la pagina https//strc.guanaiuato.gob.mx/reporteciudadano/ y con la aplicación móvil 
Guanajuato Abierto (GTO Abierto) descargable en l¡ttp://strc,guanajyato.qob.mxlgtoabierto/, 

La denuncia a que se refiere este artículo puede presentarse de manera, anónima en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para ef Estado de Guanajuato. 

Perspectiva -de género 
Artíéulo 87. Para la ejecución def programa la Dirección deberá inclui.r la perspectiva de género a fin de 
impulsar la igualdad entre mujeffis y hombres, 
Cualquier documento derivado de la ejecución del programa debe realiz<!rSe con lenguaje incluyente, accesible 
y, en su caso,. mediante el empleo de imágenes no sexistas. 

La información derivada de la ejecución del programa debe desagregarse por sexo. 

Uso de firma electrónica certificada 

iEste program• es ptíblieo, ajenoAt,Cf!alqulor partido pólltic!]. 
Queda prohibido su uso para fm•~· distintos al de-sarrolJo,soclah• 
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Articulo 88. Las personas solicitantes y beneficiarias pueden dirigir a ülf Estatal y a sus diversas autoridades 
tas comunicaciones a que se refiere estas reglas a través de firma electrónica certificada por la Secretaría de 
Finanz¡¡s,. lnveí$íón y Administrnción o, a su elección, por los medios ffsicos y electrónicos establecidos para 
cadaceaso. 

Las comunicaciones que se dirijan las autoridades: de DIF Estatal en virtud de la ejecución del programa deben 
realizars.e mediante el uso de firma electrónica certíflcada por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Adrnírlistración, 

Responsabilidades de las personas servidoras públicas 
Artíe,ulo &9. Las personas servido~s pübliea.s que c-0ntravengan tas disposiciones de estas reglas de operación 
deben ser Investigadas y, en su caso, sancionadas de conformidad con la: Ley de Responsabilldades 
AdmlnisttaUvas para el Estado de Guanajuato. 

Supletorledad 
Artículo .90. El Código de Proceditn[ento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
es aplicable wpletodamente a estas reglas de operación. 

TRANSITORIOS 
Vigencia 

ARTICULO PRIMERO. El presente acverdo tendrá vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Asuntos en trámite 
ARTÍCULO SEGUNDO. Las acciones, procedimientos y procesos de los Programas «Todos Adelante Gto», 
«Ouéd·,m! en éasa» y <<Asesoría en mi comunidad», que se encuentren pendientes de concluir al momento de la 
entrada cen vigor del presente acuerdo, se sujetara:n a, las disposiciones contenidas en las reglas dé operación 
respectivas vígentes durante 2019. 

Derogación de disposiciones 
ARTICULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan ern1trdo, en el ámbito de la 
competencia de DlF Estatal y que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 20 dias del mes de diciembre de 4019. Publiquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno det Estado de Guanajuato y en la página electrónica oflci.al del DIF Estatal. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA OEL ESTADO OE GUANAJUATO 

SORJA PIMEN.TEL 


